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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 0808-2023/CO-UNCA 

Investigación de la UNCA, mediante Oficio Nº 401-2023-VPI-UNCA de fecha 28 de
noviembre de 2023;

Estando a los considerandos precedentes, en ejercicio de las atribuciones conferidas
por la Ley Universitaria N

º 30220, Resolución Viceministerial Nº 087-2023-MINEDU,
Resolución Viceministerial Nº 0244-2021-MINEDU, Estatuto de la UNCA y demás
normas pertinentes;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Convocatoria Extraordinaria del Concurso de
Proyectos de Investigación con Fondos Concursables (Recursos Determinados y
Recursos Ordinarios) Nº 001-2023, solicitado por la Vicepresidencia de Investigación de
la UNCA, mediante Oficio Nº 401-2023-VPI-UNCA de fecha 28 de noviembre de 2023.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Funcionario Responsable de Actualización del
Portal de Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el portal
de transparencia de la página web institucional.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución, al Despacho de
Presidencia, Vicepresidencia Académica y Vicepresidencia de Investigación; para su
conocimiento, cumplimiento y fines pertinentes.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

� � 
C1.RO ... • ••. ·Gf!A 
- ...,.. �

,· 

:lx.·. 
• ' 

(t'o44/ 365463 

Cl�W�º 
�/ 

= ............ -
AbOQ. Renan Tuesta Panduro

SECRETARIO GENERAL 

@secretor/o.general@unco.edu.fX' @www.unco.edu.pe 

•� .- . �-< _ _  � -�·= - ,- .. .,:_ · ·¡LaUniversidadde/AndeLíberteño! _ . __ - _-

1 


